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Arauca, mayo de 2025 
 
A quien interese,  
 

SOLICITUD DE COTIZACION 
 

Cordial saludo: 
El Departamento de Arauca está realizando la actualización del proyecto cuyo objeto es: 
“IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES INTEGRALES PARA FORTALECER LA SEGURIDAD 
HUMANA Y LA CONVIVENCIA EN EL DEPARTAMENTO ARAUCA”ítems “FORTALECIMIENTO 
TECNOLÓGICO A TRAVÉS DE SISTEMA AEREO NO TRIPULADO PARA LA POLICÍA 
NACIONAL PARA EL DEPARTAMENTO DE POLICIA DE ARAUCA” y “FORTALECIMIENTO 
TECNOLÓGICO DE LA SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL DEL DEPARTAMENTO DE 
POLICÍA NACIONAL DE ARAUCA”, para lo cual esta dependencia se permite solicitar cotización de 
los bienes y servicios que se describen a continuación y cuyas especificaciones técnicas se 
encuentran en el documento anexo, indicando de antemano que la cotización solicitada solo servirá 
de base para la elaboración de un estudio de mercado para el trámite del proceso precontractual, y 
por tanto, no constituye en sí misma una oferta y consecuentemente NO obliga a las partes.  
 

ÍTEM DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANT. 

1 

FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO A TRAVÉS DE SISTEMA AEREO NO 

TRIPULADO PARA LA POLICÍA NACIONAL PARA EL DEPARTAMENTO DE 

POLICIA DE ARAUCA 

    

1.1 

Aeronave remotamente tripulada multirrotor mínimo cuatro (4) motores de fácil 

transporte, liviano, equipada con cámara diurna y térmica que permita captura de 

videos y fotografías, las cuales debe alcanzar mínimo cinco (5) kilómetros efectivos 

en su operación, transmisión de video y de información durante el vuelo (posición 

GPS, autonomía restante, altímetro, información IMU) desde su estación de control, 

sistema de paracaídas funcional para el equipo, que cuente con transmisión de 

video y data (telemetría) en tiempo real, con comunicación FULL DUPLEX bilateral 

simultánea, diferentes modos de vuelo (seguimiento a objetivos, POI, entre otros), 

operación la cámara de manera conjunta o independiente desde el control del piloto 

o copiloto, sistema de sensores para evadir obstáculos tanto en vuelo automático, 

asistido y/o emergencia. Incluye (Módulo RTK, batería de vuelo inteligente, control 

remoto, MicroSD de 64GB, protector de gimbal, 3 pares de hélices, adaptador de 

corriente 100w, cable CA, cable USB C, cable USB C a USB C, caja de transporte 

rígida, destornillador, manuales y software). La aeronave debe cumplir con las 

especificaciones técnicas anexas 

Unidad 2 

1.2 
Kit de Baterías inteligentes de respaldo (2 kit por aeronave, cada kit contiene 3 

baterías y un centro de carga) 
Kit 4 

1.3 Juego completo de hélices adicionales (2 por aeronave) Unidad 4 

1.4 Binoculares con mínimo 30X de aumento Unidad 2 

1.5 
Radio de comunicación aeronáutica de 200 canales, rango de frecuencias 118 - 

136,99166 MHz 
Unidad 2 

1.6 Tarjeta MicroSD 128 Gb (3 x Aeronave) Unidad 6 

1.7 Correa tipo arnés para control remoto Unidad 2 



 
 
 

   
 

 
FR-DE-CO-04                                                                                                                                                                                                GOBERNACIÓN DE ARAUCA 
VERSIÓN: V1                                                                                                              Calle 20 Carrera 21 Esquina, Telefax 8851946; Código Postal 810001 

FECHA EMISIÓN: 26/06//2024                                                                                        Arauca-Arauca (Colombia). E-mail: archivogeneral@arauca.gov.co 

NIT.  800102838 - 5           PAG.  2 
 

1.8 Transferencia de conocimiento a 2 funcionarios x aeronave (Incluye viáticos) Unidad 4 

1.9 Póliza de casco con vigencia mínima de 12 meses Unidad 2 

1.10 Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual con vigencia mínima de 12 meses Unidad 2 

1.11 
Póliza ATMI - Antiterrorismo y/o guerra para aeronaves no tripuladas con vigencia 

mínima de 12 meses 
Unidad 2 

2 
FORTALECIMIENTO TECNOLÓGICO DE LA SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA NACIONAL DE ARAUCA 
    

2.1 Software I2 Analyst´s Notebook Versión 10.0.1, licencia y soporte por 1 año Unidad 1 

2.2 Capacitación 5 días para 10 funcionarios.  Horas 40 

2.3 Viáticos Instructor Bogotá - Arauca - Bogotá Unidad 1 

 
A cada uno de los ítems se le deben agregar los impuestos aplicables de acuerdo a la normatividad 
colombiana, y los siguientes tributos departamentales de acuerdo a lo establecido en la ordenanza 
020 de 2020, expedida por el Departamento de Arauca. 
 

Tributo aplicable Tarifa 

Estampilla Prodesarrollo Dptal 0,50% 

Estampilla Proelectrificación 0,50% 

Estampilla Procultura 2% 

Estampilla Probienestar del Adulto 0,50% 

Estampilla Prodesarrollo Fronterizo 0,50% 

Tasa Prodeporte y Recreación 1,50% 

Carga tributaria local 5,50% 

 
La cotización deberá ser radicada formalmente en archivo central de la Gobernación de Arauca (Calle 
20 Carrera 21 esquina) a nombre de la Secretaria de Gobierno y Seguridad Ciudadana, acompañada 
de la Cámara de comercio y RUT con fecha de expedición no menor a treinta (30) días. 
 
Finalmente, debe indicarse que la cotización por usted allegada deberá contemplar además de los 
tributos anteriormente descritos, todos los costos en que incurra por la suscripción, legalización y 
ejecución del posible contrato, como honorarios, viáticos, variaciones de tasa de cambio, impuestos, 
permisos, licencias, constitución de garantías, costos de transporte al lugar de entrega de los bienes y 
servicios, utilidades, administración e imprevistos, operarios y demás costos directos e indirectos 
necesarios para la ejecución del objeto y obligaciones contractuales, es decir debe ser a todo costo. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
NASSER ANTONIO CRUZ MATUS 
Secretario de Gobierno y Seguridad Ciudadana Departamental 
 
Revisó y Proyectó: Katriny Hidalgo Castro 
Cargo: Profesional Universitario SGSC 


